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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

07/10/2021
Hora de comienzo:

10:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo instrucciones de la Alcaldía-Presidencia, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de Gobierno
Local.

Esperamos concurra  usted al  acto.  Si  por  causa  justificada  no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 30 de septiembre de 2021
(ordinaria)

2. Comunicados Oficiales

3. Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la baja de recibo tasa la
baja de 8 recibos de la tasa por ENTRADA DE VEHÍCULOS en ejecutiva por un importe
512,64 €.(R)

4.  Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la baja de recibo tasa la
baja de 1 recibo de la tasa por ENTRADA DE VEHÍCULOS en voluntaria por un importe
64,08 € (R)

5. Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la baja de 16 recibos (en
ejecutiva) de la tasa por prestación del servicio de recogida de BASURAS, por un importe
total 1.356,6 €(R)

6. Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda relativa a la baja de 9 recibos (en
voluntaria) de la tasa por prestación del servicio de recogida de BASURAS, por un importe
total 585,44€ (R)

7.  Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  de  Fiestas  para  aprobación de  la  FECHA DEL
CARNAVAL DE CHIPIONA 2022.(F)

8. Propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas para aprobar la Convocatoria Pública
para la participación en el concurso del cartel anunciador del Carnaval 2022. (F)

9. Propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas para aprobar las Bases para la Elección
de las/os Piconeras/os del Carnaval 2022.(F)

10. Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para modificación del acuerdo
de Junta de Gobierno Local  de fecha 16/11/2021, por el que se concedía la Declaración
de Asimilado a Fuera de Ordenación para vivienda unifamiliar en Pago El Olivar (HIJUELA
DE CUCANOCHE)(Expt. 3.631/16)(OU)
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11.  Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo  para  conceder  licencia
urbanística para proyecto básico de vivienda unifamiliar entre medianeras en Avda. La
Laguna 19, local 2A.( Expte.15.465/2.021)(OU)

12. Propuesta del Concejal  Delegado del Área de Disciplina Urbanística para recurso de
reposición presentado por  Dª F.L.S. contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
Local en sesión de fecha 8-07-21, punto 15º (Expte. P.L. nº 39/2020-A).

13. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para recurso de
reposición presentado por D. A.M.J., en representación de D. A.L.S. y Dª A.M.G.V., contra
el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 8-07-21, punto 23º (Expte.
P.L. nº 45/2020).

14. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para recurso de
reposición presentado por  D. A.M. J., en representación de D. A.B.C. contra el acuerdo de
la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión  de  fecha  8-07-21,  punto  25º  (Expte.  P.L.  nº
35/2020-A).

15. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística relativo al escrito
presentado por  D. E.M.G. contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en
sesión de fecha 22-07-21, punto 13º (Expte. P.L. nº 3/2017)(DU)

16. Cuentas y Facturas.

17. Urgencias
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